Continuación de la Ley N.º 7828.-

LEY N.º 7828.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
OBJETO: Dónase a la entidad denominada UNIÓN VECINAL VILLA JUAN JUFRE, Personería Jurídica otorgada mediante Decreto N.º 0328/MG/03, con domicilio en calle Jujuy N.º 1460 Norte – esquina Monteagudo – Capital, un inmueble propiedad del dominio privado provincial, inscripto en el Registro General Inmobiliario bajo  N.º 1139, Folio 039, Tomo 12 del año 1982, zona provincial, que se encuentra individualizado en el Plano N.º 01-22514-98, Nomenclatura Catastral N.º 01-27-687676-00, con una superficie según mensura de 3.005, 68 m2 y que será destinado a la construcción de un salón de usos múltiples, para el desarrollo de actividades que caracterizan a esta Unión Vecinal.-

ARTÍCULO 2º.-
DELIMITACIÓN: La cosa inmueble objeto de donación, inscripto en el Registro General Inmobiliario bajo N.º 1139, folio 039, tomo 12 del año 1982 del dominio privado provincial, ubicado en calle Jujuy N.º 1460 norte- esquina Monteagudo – Capital y que se encuentra individualizado en el Plano, identificado como  Lote N.º 2 S/plano  N.º 01-22514-98, Nomenclatura Catastral N.º 01-27-687676-00-000 con una superficie según mensura de 3005, 38 m2, linda y mide: al NORTE: con Puntos 2 y 3 , mide 29,48 m, Puntos 3 y 4, mide 39,25m;  y Parcela: Nita Juárez de Sandivar, Nomenclatura Catastral N.º 01-27-710640, Parcela Nicolás C. Alcaraz, Nomenclatura Catastral N.º 01-27-710650, Parcela María I. Barro de Araya, Nomenclatura Catastral N.º 01-27-710660 y Parcela Juan L. Rodríguez, Nomenclatura Catastral N.º  01-27-710690; SUR: con Lote N.º 4 Nomenclatura Catastral N.º 01-27-648682, Punto 11 y 5,  mide 67,39 m; ESTE: con Lote N.º 1, Nomenclatura Catastral N.º 01-27-693612, Puntos 10 y 2, mide 41,25 m y Lote N.º 3, Nomenclatura Catastral N.º 01-27-652615, Puntos 10 y 11; OESTE: con calle Jujuy Puntos 4 y 5,  mide 36,77m.-

ARTÍCULO 3º.-
CARGO: La presente donación se efectúa en los términos de los Artículos 9º, 10, 12 e Incisos c), d) y e) del Artículo 13 de la Ley N.º 7154 y con cargo de afectar la cosa donada para la construcción de la Sede Social y Salón de Usos Múltiples y zona de esparcimiento, de conformidad al anteproyecto de trabajo obrante en el expediente pertinente. La obra deberá efectuarse en un plazo no mayor a tres (3) años, conforme lo dispuesto por el Artículo 13, Inciso b) de la mencionada Ley.-

ARTÍCULO 4º.-
GRAVÁMENES: Los tributos de competencia provincial que graven el inmueble donado en la presente Ley, serán a cargo de la donataria a partir de su  posesión.-

ARTÍCULO 5º.-
VALOR DEL CARGO: Déjase establecido como cargo de la donación que el valor de la obra a ejecutar en el terreno donado, debe alcanzar el duplo del valor del inmueble, que asciende a un total de Pesos CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 138.400), según surge de la valuación del  Tribunal de Tasaciones de la Provincia de San Juan, en Acuerdo N.º 3415, de fecha 09/08/2007.-

ARTÍCULO 6º.-
SANCIÓN POR INEJECUCIÓN DEL CARGO: La inejecución del cargo impuesto al donatario y el solo vencimiento del plazo acordado, dará lugar a la revocación automática de dicha donación, debiendo anotarse para su publicidad registral el cargo impuesto y el plazo de ejecución, conforme a lo dispuesto por el Inciso d), del Artículo 13, de la Ley N.º 7 154.-

ARTÍCULO 7º.-
CAMBIO DE DESTINO: Constituye causal de revocación el cambio de destino de la afectación sin que previamente haya sido debidamente autorizado por Ley, sin que ello implique alterar el plazo originario para el cumplimiento del cargo, en un todo de acuerdo a lo establecido por el Inciso e), del Artículo 13, de la Ley N.º 7 154.-

ARTÍCULO 8º.-
TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Autorízase al Poder Ejecutivo para que a través de la Escribanía Mayor de Gobierno, instrumente la escritura traslativa de dominio del inmueble a favor de la donataria, en la forma que prescribe la Ley N.º 7154.-

ARTÍCULO 9º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil siete.-
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